
t0NTxAT§ 1M33ü1Í9

CO¡{TRAfCI §§RRAüO PAñA LA PRH§TA§I*}i T}EL §EftVICIO DE II{AilTTilIMIENTO Y
CCñI§§RVACIÓN §E I¡{$á1Jñ§I.E§- COñ §ARACTER NATICI'¡AL, OUÉ C§L§BRA§, POR UT{A
PART§, ñL Crf.lTRo B§ r!¡VE§Tt§ACtéN EN itAT§RtAL§§ AYA¡¡¿Aüo§, §.C., El.¡ LO §UC§§IVO
-LA ENTIDA§", R§PRES§§TA§A POR LA MTRA. ÍIIARIA AMFAftO SAI.¡CI{§¿ OLIVA§, EH §U
§ARACTTR §§ OIRECTORA DE ADMII§ISTRACIÓN Y TI}*AF¡TA§ Y MAHüATARIA LEGAL, AS¡§TIüA
POR EL C-T, JOEL ARMAT{§CI ARAIZA RICO, EII §U CARÁCT§§ DE §UA§IRECTSR OÉ FIHAHZAS,
Y, POR LA OTRA PARTE, EXP§RT ROOFING COAT, S.A" §E C.V., EN LO SUCESIVO "EL
PROV§EOOñ", ñEPRE§§ÑTAOO POft ÉL C" HOSATIO TAÍIIEZ IBARRA" T¡T §U CARA§T§R §T
REPftE§§NTAf{T§ L§GAL, A OT}IEI,¡§§ §? T'AT.¡ÉRA CONJUilJTA §§. LE§ §ÉH§TiIHATA "i.A§
PARTT§'" AL T§NOft §T LA§ §ñCLA§ACIOHÉ§ Y CLAU§ULA§ §I§UIEITIT§S:

DECLARACIONES

l. "LA §NTI0AO" declara que:

1.1 Es un¡¡ empresá de Participaciirn E*tatal Mayoritaria con el carácter de §nlid*d Páraestatsl Fadsral,

creado por dictamen de la Secrelaría de Harienda y üródilo Prlblico en su XXVI vigÉsima $§xla sesiÓn

orelin*ri* de fecha 31 de agosto de 1§§4, quo se entusntra constituida en Escritura Pública Número

42, de1 Prütr:col* del Pafinsnio fnmueble Federal Nürnero dos, otorgada tnLá la Fe det Lic. .luar Joeé

Royo Provencic, en lunciones de ¡¿otar¡o por separacién del Titular de la Notaria Pública Número 12.

l"ie. Armando Herrera Acos{a, en fecha 25 de octubre de 19§4, y regislrada bajo el número 233, folios

143, cJel Libro 36 de la §ecciún Cua¡ta. drt Regislra Público de la Propiedxd de esle Distrito Judicial

Itdorelü$, Estado de Chihunhua. cün fecha 23 de mñr¿o de '1§9§.

t.2 Confnrme n g: rJispuest,r en el Mandato General para Fleitos y Cobranza* y Actos de Administracién

otrrga<1c por la Directora General §sl üentro de lnvestigneíón en Mñ{sriales Av¿n¡ados §.C., en fucha

08 d* ago*to de 2ü?2, la c*ai cúrr§t* en la Escritura Püblits ü*t'§éro ?8,ü71 pá§ada anlá la {e dsi

l-icencialo §ergio Granad*s Fineda, Notario Público N*mero Tres del ü*sl¡'ita Judlcial Morelos. en la

üiudad de Chihuahua, ühihuahua, la lidtra. Itaría Anrparo §ánrha¿ olivas, Directora de

Ádm¡nistrac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R,F.C, §A§A7l0S2SS{{, es elservidor público

que tiene canteridas las laiultades legates pará cetebrfir el presenlo c*nfralo. quien podrá ser

sustituido en cualquler rnomefilo en su cargo o funcicnes, §in que por ello, ssa necesarlo celehrar un

coRvenio nlotJrficatorio.

1.3 De c6:ftirmir¡ad son ta ürd€n de compra §€nersdü p§rá talÉ§ efeclos pw "LA €NTl0AD",,suscribe el

presenle iñstrumsnto la üra. Virginiá"Hid;lina Colline M*rtl¡rez, Jefa de §sp§rtaftento de üuímica

O* l¡"tur¡rl*s y Rasponsabletubsede Morterr*y, c*n H.F'E. CCIMVS§0l 17lll2' en lo sucesivo
*AOMINIsTRADOR',; designlrdo par* dar seguimienta y verificar el cumplimiento de las oblígacion*s

que se rleriven del objeto d*el prasente cantrato, quien podrá ser sustituido en cualquier mom€nto en

§u cársü o tunc¡ones, iasranub para lales efectos'un comunicado por escrilo y firmado por el rortirlor

püblico lacultado para etto, dírigidc al repressnlanl§ d€ "EL PROVE§§qFI" para los efec{os del

presenls a0nlr*ts"

1.4 De cünlorrniclarj con §o elíspuesto en el Mondalo üeneral para Pl*itos y cobranzas y, Atto§ ds

Admínistracion otorgad; poiia Directora General del Centro de tnvestigaciÓn en Materiales Av*nvados

§.C., en fecha 13 ¿ü-iu¡¡J o* ?02?, la cual consta en la Eseiiluta Públiea númaro ?8,007 pasada anle

la fe tlel Licenc¡aoo'§urgio Gr"orOos Pineda, Notario Público Número Tres del Dislrllo Judiclal

Morelos, en la c¡uoad oe"ctritruanua, chihuahua, el c.P, Joel Armando Araila RIco' §ubdirector

de Finan:as, *o,", ni-c. AARJ901011Q§3. es el servidor púbiico facultado para participar 3n la

*elebraciÓ¡ del pre§ente conlrato.

r.5
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CoNTRATO 1M33012S

l.§ La adjudicación ciel presente conlrals sr realizó mediante el procedimiento de Ad.ludicación Directa,
realizado al ampáro de lo sstablecido en los arliculos 134 de la Constitución PolÍtíca de los Estaclos
Urridos Mexicanos y en el árllculo 42 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamienlos y Servicios del
§eclor Públ¡co, "LAA§§P", y los ccrrelativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAO" cuenta con recursos suficienles y con autorizacién para e.iercerlos en el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contralo, tat y como se desprende de la Solícitud de
Suficiencia Presupueslal núnrero 230680 de fecha 09 de octubre de 2023, debidamente autorizada
por el Departamenlo de Presupuesto.

1.8 Cuenta con el Regi*lro Federal de Contribuyente;: CtM94103§MJl.

Lg Tiene establecidc su domicilio en üalls lüiguel de Cervanles número 120 del Compleio lnduttrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para lo§ fines
y efectos legales del presente contrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una p*rsofia Moral iegalrnente constituida mediante Póliza Pública númelo 4,008 de fecha 2? de
junio del año 2015, $lorsada ünte l& fe del Licenciado Luis Cartes García, Corredor Público núrnefil
25 de ta Ciurlad tto Monterrey, Nuevc Leún. Denümínada EXPERT ROOFING COAT, §.A' OE §,V.,
cuyo objeto soeial es. enlt6 otro§. rsaliración de construcsisne§ y acabados industriales,
comerciales, residenc¡áles y públicas, as¡ como la ej*clcién de obra civil en ge*eral.

ll.2 El C. Horacio Tamez lbarra, en su carácter de Repre§efitant¿ Legal cuenla con facultades

suf¡ciente§ para suscribir el presente conlrato y obligar a §u reptesentada en los ténninos, lo cual

acredita nre<liante Póliza Piiblica número 4,008 de fecha ?2 de junio del año 2015, otorgada anle la

fe del Liccnciado Luis Cortes Garcia, Corredcr Público número 2§ de la Ciudad de il'lonterrey' Nuevo

l-eón, misnrc¡ que bajo protÉstá de decir verdad manifiesla qu§ no le han sido lim¡tado n; revocado 6n

lonna alguna.

ll.3 Reúne lar condiciones técnicas, juridicas y econÓmicas, asÍ conlo la organizaciÓn y elementos

necesarios para su cumplimiento.

ll.4 cuenta con §u Registro Federal de contrihuyentes: ERC1506U2TfI{6'

ll.§ Acredita el cumplimiento de sus obligaeisñes fiscales, en lÉrmin§s de lo dispueslo en §l arliculo 32-D

rl*l Código Fircat *e la Fecleración ir§enle, incluyendo las de Aportacione§ Patroñales y Entero de

Descuenlos, anle el lnstiluto rlet Fondo Nacional de la viviendá pará los Trabaiadures y las de

§eguridad Social ante el lnstituto Mexicano del Seguro §1c§|, 
- 
conforme a las Opiniones de

Cuirplimiento Oe Oüiiglciones Fiscales ernitidas por el SAT, INFONAVII e IMSS' re§peclivamenle'

ll.6 Tiene e§lablecido su domicilit¡ en calle oel Gran Parque No. 33§' col' Las cumbres 2 §ector'

Monterrey, Nuevo Leén, c.P. 64610, mismo que señala para los fines y efecto§ l§gales del presente

CLÁUSULAS

conlralo.

lll. Oe "LA§ FARTE§": ' ;|"
t; l.-:d:

lll.1 Que és su voluntád celebrar el pres€nte contrato y sujetarse ¿ sus lánninos y condicion*§' por lo que'/

de común acuerdo se obligan de confs¡midad con las siguientes;

PRIMERA. OBJETO O§L CONTRATO
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CoNTRATO 1M230129

'EL PROVEEOOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA EllTlDAD" la prestacién del servicio de
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN OE TNMUEBLE§, en los términos y condiciones eslablecidos en
eslú contralo, al amparo del procedimiento cJe contratación en l*s doclaraciones del presenle instrumento
jurirlico.

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR* como conlrapreclación por los servicios objelo de esle
conlrato, la canlidad de $268,724.95 (IOSCIENTOS §E§ENTA Y OCHO illll SETECIENTOS
VEINTICUATRO P€SO§ 951100 M.N.), más impu€stos que ascisnda a $42,995.98 {CUAREHTA Y DOS
M:L NOVECIENTOS Í.¡OVENTA Y CINCO PE§OS 981100 M.N.), que hace un total de $311,720.93

{TReSCTENTOS ONC§. MtL SETECIENTo§ VElt'lTE PESO§ 93/1S0 M.N.}.

tlilr¡s) precio{si unitario{s) del presente conlrato" expresadols}en moneda nác¡onal es {son}:

TERCERA. ANTICiPO
Para el presenle contrato 'LA ENTIDAD" no otorgará anticipo a "§L PROVEEOOR"

El precio unilario es considerado fiio y en moneda nac¡onál {pe§os mexicanos) hasta que concluya la

relación contractual qu* 
"" 

lormat¡za, inituyendo tooos lás 
"on"éptos 

y co,§tos ¡nvolucfados eñ la prestación

del servicio oe MANTEútM-ieÑio v cor.¡'senvtcióN-óe t¡¡¡¡iugalgs' por lo que,"EL PROVEEDOR"

no podrá agregar ningún co§to extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presenle

*onlralo.

CUARTA, FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LA ENTIOAD" efectuara el pago a través

(¡" ,)

Unidos,'
de transferencia electrónica en Pesos de los Estados

Mexicanos, en una sola exhibiciÓn conforme a lc¡s servicios efeclivamente
, t*-l n

1 ---r**

# Partida üescripción
Unidad

de
medida

Cant¡dad
Precio
unitario

Precio total
antes dB

imp.

Precio total
después de

imp.
1 35 1 0 1 Retiro de

impermeabilieante de
mEml¡rana prefabricada
de 4rnm snterior y envío
de basura y escoñ¡bros
a liraderos autorizados.

Servicio 647.53 $55.00 §35.614.15 $41,312.41

2 351 01 Suministro y colocaciÓn
de impermeabilizante
termofusionado 4mm de
espes0f rafusrzo central
de poliésler con
acabad0 suPerior en
gravilla blanca. lncluYe:
sellado de grielas,
aplicación Primario
asfaltico y equipos Para
su corracla instalaciÓn
además de mano de
obra certificada.

Servicio 647.53 $360.00 $233,110.80 §270,408.52

Subtotal

dcl "ADMINISTRADOR" del contrato
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El pago se deberá rsalizar en un plá¿o máximo de 20 (veinte) dias nalurales siguienles, cc_t!!.o§ a part¡r

de lalecha en qus sÉa ontregado y aceptado el Comprobant* Fiscal Digital por lnlernet iCFDI) o facltlra

eleclrénica a ,.LA §llTlDAO'i, corr la aprobación {firma} del "A§MI§I$TRADOR" del presente conlralo

mencionarlo en la üeclaraciÓn 1.3.

El córrrputo det plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dÍa hábil siguienle de la aceptación

del CFDI o factura eleclrónica, y és{a ieúna los requisítos fiscales que e§tablece la legislación en la maleria,

el desgloso <le lq¡s rervicios presla<los, los pr*cios unilarios, sa verifique §u aulenticidad. no sx¡§tan

aclaraiiones al iñporte y vaya acórnpañada con la qlocumentación soporle de la prestaciÓn de los servicios

facturados.

De conformirlad con sl artículo 90 del Reglameñto de la "LÉ-A§§P". en caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presenle Éffore§, á "ADI!¡I¡NISTRAD0ñ" del presente contrAto o a quien éste

il;d; t"i esciitr:, dlntro da los 3 (tres) dia* hábiles siguientes de su racepciÓn, indieará a "EL

PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregír; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el

momento en que .,EL PROVEEDOR" presenta el cFDl y/o documentos soporte corregidos y §ean

aceptados.

El liempo qu6 "EL FROV§EDOR'utitice para [a corrección del CFDI y/o docurn§ntaciÓn soporta entrsoada'

no r* iompulará pará electcs d* pago, de acuerdo con lo establecido en el arli*ulo 51 de la 'LAASSP"'

El CFDI o faclura electrónica deberá ser presenlada por "EL FROVEEDOR" prevíamente para contra

recibo el Comprobant€ Fiscal Digital (CFDI) on formato PDF y XML coffespondiente de acuerdo a las

instrucciones áe .,LA, EilTIDAD'i lo iual será anle el Departarnento de Adquisiciones y con la debida

anticipación a la fecha programada para el pago, a fin d" 9Y.* 
pueda ser revisada y autorizada' El

Cu*riro¡rntu Fiscal Oigiül éicll¡ deúer¿ cumplii con los requisitos liscales a entsra satisfacción de "LA
ENf IOAD'"

El CÉDl o factura eieclrónica se deberá pre§entar desglosando el impue§to CuandO aplique'

,,EL pRovEEDOR" manifiosta §u cünformidad ele que, hasta en lanto no §e §umpla con la verificaciÓn,

supervisión y aceptación de la prsstacíén de los servicios, no se tendrán como recibidos o ac*plados por

el "AOMlNI§TRADOR" del presente contrato'

Para efect«:s de trámite de pago, "EL PROVEEDOR' deberá ser titular de una cuenta bancaria' en la que

se efectuará la tr*nslerenciJslectrónica de pago, respecto-de^la".cual deberá proporcionar toda la

infornlación y Oocu,:reniaii¿n qu. le sea tequerida por "LA ENTIOAD", par¿ ü{ecls§ del pago"

CONTRATO 1M230I29

le solicite Para.,EL PROVEE00R,'deberá presentar la informaciÓn y documenlaciÓn que *LA ENTIDAD"

et tránn¡te c,B pago, atenOieiráo a hs disposicion*s legales e int€rnÉ§ de "LA ENTIDAD"'

El pago de la prestaciÓñ ds ls§ servício§ recibidos, quedará candicionado proporcionalmenle al pago

.EL PROVEEDoR" deba electuer por concepto de penas convencionales y' en su caso' deductivas'

El pi¡go será efectuadO mediante lransferencia iancaria a la cuenta que "EL PROVEEOOR" pr0porcione'

Pora el caso de que §e presenten pago§ en exc&so, §e astará a lo dispuesto por el artÍculo 51 párra{o

tÉrc*ro. de {a "LA.A§§P".

QUINTA. LUGAR, PLAZO§ Y CONDICIONES OE LA PRESTACIÓN DE LO$ SERVICIOS'

Ls pleslaciÓn rle lss servicios, se realizará conlorme a los plazos, condiciones Y entregables eslablecidos

por "LA ENTIDAD " en la orden de compra llyl?30129 , así como en la

les efectos Por "§L PROVETDOR"01 , omitida Para la
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CoNTRATO 't M33012§

Los servicios seráñ preslados en las techas establecidas en la orden de compra y en las ¡nstalaciones de
"LA EllTlOAO" Subsede Monterrey ubicadas en cálls Parque da invastigacién e lnnovacién
Tecnolégica, Ali¡nza Norte 202, C.P. 66600, Mo*terrey, Nuevo Leén, ylo en el lugar qua "LA
ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificacién se detecten defeclos o discrepancias en la prestación del
§er"-icio o incurnpiimiento en las especificaciones tácnie¿s, "EL PROYEEOOfl" contará con un plaxo para
la reposición yio corrección de los servicios. mismo que será definido por el "ADllllNl§TRADOR" del
cunrplimienlo de las obtigaciones del pr€sente conlrírlfi. á párlir del momenlo de la devoluciÓn y/o la
notilicación por csrreo electranico ylo escrilo, sin coslo adicianaf para "LA ENTIDAO".

SEXTA. VI§ENTIA.
'LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de octubre de 2023 y

hasta por 3§ (treinta y cinco) dias naturales sin perjuicio ele su posible lerminación antieipada. en los
lérminos establecidos en su clausulado.

SEPTI MA. f'/!ODITICACIONES OEL CONTRATO.
"LAS PARTES" eslán de acuerdo que "LA ENTIOAO" por ra¿ones fundadas y explicitas podrá ampliar el

lTlon{o o la c¡ntrdad de los servicio§, de conformidad con el articula 52 de la "LAA§§P", §iempre y cuando

tas modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por cíento) de los establecidos originalmente.

el pr*cio unilario sea igual al origirralmenle pactado y sl contrato e§le vi§snle. La modíficación se

formalizará mediante la celebraciÓn de un Convenio Modiñcatorio.

"LA ENTIOAD" podrá ampliar la vigencia del presente ¡ñstrumento, §iémpro y cuando, no implique

rncremertlo del nlonlo contraiado c¡ de la cantidad del servicio, siendo necesarío que se oblenga el previo

consentimientr: de " EL PROYEEIIOR"'

De presentarss caso fortuilo o fuerza mayor, o pür catsas atribuilrles a "LA ENTIOA§", se podrá modificar

et itazo del presente instrumento .iuridico, debiendo acreditar dichos supuestos con las consüancias

resj:reclivas. La modificación del pla¿o por caso fortuito o fueüa mayor podrá ser solicitada por cualquiera

de "LAS PARTES".

En los §upuesto§ previslos en los dos párrafos ant§riore§, no procederá la aplicaeiÓn de penas

conv€flcionales por atraso.

Cualq urer modificaciÓn al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el

§ervidor públicct rte "LA ENTIOAO" que lo haya hecho, o quien lo sustituYa o esle facullado Para ello, Para

icr cual "EL PROVEEDO R" realizará el aiuste re§Pecüvo de la garanliá de cumplimiento, en términos del

añícr¡lo 91, último párrafo del Reglamenta de la "LAA§§P"
exceptuado de presenlar garanlia de cumplimiento'

"LA ENTIDAD" §e sb§tendr¿i de hacer nrodificaciones que se refieran a Precios, anticiPos,

progfe§lvos espaciftcacione§ Y. en general, cualquier carnbio que imPlique otorqar condiciones más'

ventajosas a un proveedor cÓmpar§dá§ con las establecida§ or¡g inalmente.

NOVENA. GARANTIA{S).
CUMPLIMI ENTO DEL CONTRATO.
Conforme a lo§ ar1ículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, d¿ la "LAA$SP", Y 103 de su Reglarnento; '166 d

salvo que Por disposicién legal se encuentre

ocTAVA. §ARAI{T¡AS oE LOS §ERVlClos' -^-..¡^,^ ^.,¡ ¡¡Er oEñvFt /

?aralapre§tac¡Ón oe tos sen¡¡c¡os müteriá del presente c§ntrato' no se requiere qu§ "EL PROVEEDOR" \11
presente una garantía poif" 

""f¡O'U 
de los servicios conlrat'ados N"f

de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constiiuir una garanlía,
e

ia Ley de lrrslituciones de Seguros y

la cual detlerá ser indivisibl€ por el curnplimiento fiel Y ex¿clo de lodas Y cada una de las obligaciones

lianza Ylo cheque de caja Y/o cheque certificado,
derivarlas de este contrato, mediante
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CONTRATO 1M230129

inslitucioñes de lianzas o de seguros aulorieadas para expedírlas, y se harán efectivas por los Auxiliaros
legamenle facultados, con sujeción a los procedimientos que establezcan los ordenamientos jurídicos

aplicabtes a favor del c§NTrio §§ lNv§sTlGAclÓN EN MATERI.ALE§ AVANZADO§, §.C., por un

importe equivatente at 1§Yr{DtEZ POR Cr4$r0} DE GARANT¡A DE qUIIPLIMIEHTO del rnonto totaldel

conlralo, sin irtcluir impuestos.

Dicha garantía deberá ser entr*gada a "LA ENTIDAü", a más tardar dentro de los 10 (diez) días nalurales

posleriores a la firnla del presente contrato.

Si las clispcsiciones juridicas aplicables lo perm¡ten, la entrega de la garanlía de curnplimiento se podrá

reali¿ar rle rnanera electrónica,

Cuanclo la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberán ob§ervar lo eslablecido

en tas.Dt§postctoNes be cenAcieR GENERAL pon LAs QUE sE APRUEBAI'I Lo§ MQDEL0$

CIr pÓiIzls DE FIANZAs CONsTITUIDAs coMO GARANTIA EN LAS CONTRATA§IONE§
pusLraAs REALtuAnAs AL AfitpARo DE LA LEy DE AnQutstclot*E§, ARR§NoArülENTo§ Y

sERVICIOS DEL SECToR PúBuCO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLlcA§ Y sERvlclOS
RETACIONACIO§ CON LA§ MI§MAS'" PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 SE ABRIL §g 2O?''

EN §L OlARlg oFlclA[ DE LA FÉn§RACIÓN, la que deberá eslar compuesta por 2 {dos} archivos, uno

cqn extensión .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impree a de la Fianza

electrónica) y un segundo arsh¡vo con t€rntinación .XML el cual es realmente la fianza electrÓnica ya que

conliene todá la infcrrmación de la péliza. asl como las mecJidas de seguridad que le dan validez l*gal,

En caso de que ,,EL PROVEEDOR" incurnpla con lá efilrúga da la garantía en el pla:o e§tabl§cido, "LA
ENTIOAD,' podrá rescindir el contralo y dará vista al Órgano lnlerno de Control para que proceda en el

iinrbito cle sus facullades.

La üarantía de cumplimiento no será considerada como una limitante do responsabilidad de "EL

PSOVEEDOR", clerivada de sus obligaciones y garanlías estipuladas en el presenle instrumento jurídico'

y no impedirá que .,LA ñ$TIDAD" ieclame ia lndernni¿ación por cualquier incumplirnienlo qr¡e pueda

exceder el valor d§ la garantía de cumplinriento.

En caso de increnrenlo al monlo tlel presente instrumento jurídico o modificación al plaeo, "EL

PROVEEDOR,' se obliga a entregar a "lÁ f¡*ttpAD" dentro de los 10 (diez) días naturales siguierrtes a

la fonrralización del rnisn¡o, de confornridad con el ültimo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
..LAAssp,', los documentos modilicatorios o endoso§ correspondiente§, debiendo conlener en el

do¿¡¡nrenlo la estipulación de que s* $terga d€ manera coniunta, solidarla e inseparable de la garantia

otorgada inicialmente.

.EL PROVEEDOR" acepta expre§amenle que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se

hará efectiva independiente**nte d* que se'interpünga cualquier olro t¡po de recurso ante instancias del

r¡rden adminislrativo o judicial" así como qru p*-inuierá vigente durante la substanciación de los juicios

o recursos leEales qu" ru inierponga con redcíón a dicho cr:ntrato, hasta que sea pronunciada rosolucién

cleliniliva que cause ejecutoria por la autoridad competenle'

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA EHTIDAO"

proceder;i inmerjialamenlq a extender la conslancia de cumplimiento rJe las obligaciones contlactuales y

dará rnicio a tos trámites para fa cancelación de las garantias emitidas para el presente del contrato, lo que

cor¡uni*ará a "EL PROYEEDOR",

DÉCIilUI. OBLIGACIONE§ §E "§L FROVEEDOR''"
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Pre§tar los servicio! en las fechas o plazos y lugares especificos

presente contrato y en su ca§o' en los anexos respectivos'
confornte a l0 Pactado efl el
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b) Cum¡:lir con las especificaciones técñicas. de calidad y demás condiciones establecidas en el
cünlrato y en su §a§o en los respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue á ocasionar a "LA §NTIOAO" o a tsrceros
ccn motivo de la ejecución y curnplimiento del presenle contrato.

d) Proporcionar la informacién que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públíca y el

Órgano lñterno de Cantrol, rJe conforrnirlad con el arliculo 107 del Reglarnenlo dq la "LAA§§P".
e) §ntregar bimestralmente, las conslancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al

lnslituto Me¡icano del Seguro Sociai del personal que uiilice para la prestacién de los servicios.

OÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONE§ OE "LA §NTIOA8".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar todas las facilida<Jes necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos la prostación de los servicias abjet* del contralo.
b) Reafizar el pago correspondiente en liernpo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR". por conducio del servidor público facultado. la constancia de

cumplínrientü de obligacrones contracluales inmediatamente que se cumplan e§la§ a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se cJé lramite a la cancelación de la gárantfa de

cumplinriento del presente conlrato.

0ÉCIMA §EGUNSA. A0MINI§TR.ACIÓN, VERIFICACÚN, §UPERVISIÓT.¡ Y ACEPTAC|Ó§ OE LOS
sÉRvtc¡0§.
,,LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimienlo del presente contralo
la Ora. Virginia Hidolina Collins Martinez, con R.F.C. COMV§9O117N!2, Jefa de Departamenlo de

Quimica de Materiales y Responsable §ubsede Monterrey, con el objeto de verifiear el Óptimo

cumplimiento del mismo. por lo que indicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estirnen

perlinentes, quedantio éste clbligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, asi como deficiencias

en la preslación de los servicios

Los servicios se tendrán por recib¡dos previa revisión del "AOMINISTRASOR" del presente contralo; lñ

rual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y en

su caso. en tos an€xos respeclivos, así como la colización y el requerimiento asociado a ésta.

'-LA ENTIDAD',. a través del "ADMINISTRA§OR" del contrato o a través del personal que para lal el§cto

designe. rectrazara los servicios qu* no cumplan las especific*ciones establec¡da$ 6n é§ls conlralo y en

su caso en sus anero$, obligándose "EL PRóVEEDOR" en sste §upue§lo a realizados nuevamenta bajo

su responsabilidad y sin coito adicional para "LA ENTIDAD", sin periuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a lravés del ,.ADM§rllsTRADOR" del contrato o a través del personal que para-tal efecto

<lesigne, podrá aceptar los servicios que íncurnplan de manerá parcial o deficienle las especificaciones

eslablecidas en esle contrato y en su caso, los anexos respsclivo§, sin perjuicio de la aplicaciÓn de las

deducciones a¡ pago qr" prld"Oun, y reposición del servicio, cuando la naluraleza propia de eslos lo

flermita,

DÉcIMA TERCERA. DEDUCCIONE§.
.LA ENTIOAO" por conducto del '.AtlMlNlsTRADOR" del contr¡to aplicará deducciones al pago por el

rrrcumplimÍenlo parcial o deficiente a lo eslipuladcl en las cláusulas del pre§enle contrato y en su caso en los

respectivos ane{o§, asi con:o la coti¿ación y el requerimierrto asociado a ésta, en qu€ incuna "EL

PROVEEDOR". los cuales se calcularan con ei 1o,'i, (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto

de lcs bienes propcrcic,nidos en forma parcial o deflcientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en €l

cFDl o factura etectronica qu" "ru pnovgE0oR" presente para §u cobro, en ol pago que sÉ encuentfe en

trámile o bien en el siguiente Pago.

üe no exishr pagos pendianles, se requerirá a 'oEL FROVEEDGR" que realice sl pago de la deductiva. La

sobr€ la garantia de cumPlim iento del contrato siempre y cuando'EL PROV ^
I ¡j J."
{J-1*tq o"

:
deducción se aPlicará
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no reahss el pago de la misrna y pars el caso de que la garantis no sea §uf¡cisnle para cubrir la deduceién

c6nespondiente *§L PROVEEbOR" realizará ol pago de la deductiva conforme a la normalividad aplicable-

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este conlrato de lorma inmediata, confo¡me

a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAO" podrá iniciar en cualquier momento poslerior al

incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y

ios dahos y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIOAD''.

Las de*lucciorres econémicas se aplicarán sobre la cantidad índicacla sin incluir impuesfos.

La notificarción y cálculo rJe las deducciones correspondienles las realiz¿rá el "ADÍvIIN|STRAOOFP' d¿l

contráto de "LA EI'¡TIPAO".

Cuando el rnonlo total de aplicación de deducciones alcance el 2CI% {veinte por cíento} del monto total del

cüñtrato, se iniciará el procedimiento de rescisiÓn.

O*CIMA CUARTA" PTNA§ COI'IVENCIONALES.
§n caso du que "f L PROVEEDOR" incurra en alraso en el cumplimiento conforrne a lo pactado pará la

prestación de los seruícios, obieto del presente contrato, "LA EltTlOAD", por conducto del
.ADMINISTRADOR" del cc¡ntrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al millar

i0.002%), por cada dia hábil de atraso en el inicio de la prestación de los §ervicios oportunamente. de

confornrüad con el presente contralo y en su mso en sus respectivos anexos, a5í como la cotizacién y el

requerimienlo asociado a ésta, lo antericr con fundamento en el artículo 53 de la "'LAA§§P".

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago qué "EL PROV8E§OR" daba

elecfüar por ooncepto rlá penas convencionales por atraso,,en I entendido de que, si el contrato es

rescindido en térmiñss de lb previsto en la CLAUSULA DE RESCI§|ÓN, no procederá el cobro de dichas

penas ni la contabili¿ación de las r¡isruas al hacer efectiva la §aranlía de cumpiimiento del contrato.

El pago rle la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de€-greso)-conocido

romúnm.nre .o*o Hofe-ñá cñÉórié'""p"oro" a iavor del cEÑTRo'DE lNvE§TlGAclÓN €N

MATERIALES AVANZADO§, §.C., sin que la acumulaciÓn de e§ta pena exceda el equivalente al rnonto

fotñl de la garanlia d* cumplirniento del cüntralo, o del 20% {veinte por cienlo) del monto de los bienas no

propor*innáOos fuera dJ pi;;, convenido, cuando se hubiere §xceptuado de la presentaciÓn de la garantia

y se aplicará §obre el monto proporcional sin incluir el IVA'

Ei imporle de la peña convencional. no podrá exceder el equivalenle al monlt tolal de la garantia de

eumplimienlo del conrrato. y en el caso rJe no habrerse requerido esta garantía, no deberá exceder del 203/o

(veinte por ciÉnlo) d€l nlonto total dol contralo'

lndependientemente de la aplicaciÓn.de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que

ar*ei*O*, se aplicarán adernas cualquiera otra qus la "LAA§§F' establezca'

Esta pena convencional ncl rJescarta que "LA ENTIDA0" en cualquier momento poslerior al incumplimiento

determine procedenle l¡ rescisión del contralo, 
"on*¡J*tutOo 

la gravedad de lor daños y periuicios que el

nrisnro purJiera ocasionir á to, int"r*rus oe "ul EÑnoÁp". unlnterior con fundamento en el artículo 53

de la "LAAS§P",

la aplicación de la garantia
En caso clu§ §eñ necÉ§flri0 llüvar a cabo la rescisión adrninistrativa del contrato'

Je cumpdmiento §erá por el monto lotal de las obligacione§ gsrüntizadas'

LapenalizaciÓnlendrácomoobietoresarcirlosdañosyperiuíciosoca§ionado§a
airasoenelcumplimientodelasobligacionesesüpuladasenelpresentecontralo.

..i¡

,i
U:¡

.! *'
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Cuantlr¡ "EL pROVÉEDOR" quede excepluado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previslo en la "LAA§§P". el monto máxirno de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar. será rlel 20o/o {veinte por cientoi del monlo dÉ los servrcios presladüs fuera de la fecha
cono¡enidá, cle conformidad con lo eslablecido en el tercer párrafo def arlículo 96 del Reglaménto de la
*LAASSP''.

DECIMA aUINTA. LICENcIA§, AUTORIZACI0NE§ Y PERMI§0§.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
registros requendos pará el curnplirnitnto de sus obligaciones.

DÉcIMA SEXTA. PÓLEA DE RESPONSABILIDAD cIvIL.
?ara la preslación de los servicios, mater¡a del presente conlrato, no se requiere que "EL P*OVEEDOR"
cüntrale una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉCIMA SÉPTIM A. TRANSPoRTE.
"EL PROVEEBOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transporlar los bienes e insumos necesario§ para
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede
Monterrey ubicacias en calle Parque de lnvestigación e lnnovación Tecnológica, l\lianza llorte 202,
C.P. 66600, Montorrey, Nuevo Loón, y/o en el lugar gue "LA EHTÍDAD" le señale á 'EL
PROVEEDOR'"

OÉCIMA OCTAVA. II!'PUE§TCIS Y D§REC}IOS.
Los impuestos. derechos y gastos que procedan con motivo de la prestaciÓn de los serv¡cios, ob.¡eto del

presente coñtralo. serán pagados por "EL PROVEEDOR", misnlos qu€ no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD'',

'LA ENTIDAO" sélo cutlrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en

los lérminos cle la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones f¡scales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. FROHIBICIÓN DE CESÉN DE OERECHO§ Y OBLIGACIONE§.
,,EL PROVEEOOR" no podrá ceder tntal o parcialrnenle los derechos y obligacion€s d§livado§ del

cresenle contralo, a favor cle cualquier otra persona física o moral, con excepciÓn de los derechos de

cobro, en cuyo caso se deberá conlar con la conforrnidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. CIERECHO§ DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCA§.
,,EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentss, marcas o viole olros registros de

derechos de propledarl industrial a nivel nacisnal e intemaüioná|, con motivo del cumplimi*nto de las

gbligaciones ciel presenle conlrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamenle de los daños

y periuicios c¡u* pudiera causar a "LA ENTIOAO" o a tercer§s.

En lal virtu<I. "f L PROVEEDOR" manifiesta en este acto baic prote§iff de decir verdad, no encontrar§e

ninguno <Je lo* st.¡puestos de infracciÓn adrninislraliva yio delito e§tablecido§ en la Ley Federal del

de Autór ni en la Ley federal de ProlecciÓn a la Propiedad lndustrial

De presenlarse atguna reclamación en conlra de "LA ENTI9AD". por cualquiera de las musa§ anles

rnencionadas. ..Et*pROVEEOOR", se obliga a salvaguardar los der§chos e intere§e§ de "LA gNTl§AD"

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácler civil. penal, mercantil, fiscal o de

cualquier otra indole, sacándola en paz y a §alvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos coflc.eplos, "Ef.
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los rocursos erogados Pr aquella

UGESI MA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN OE OATOS TERSONALES'

'LAS PARTES" acuerdan que la informilci(rn que se intercambie de coilformidad con las disposiciones

presente instrunleñto, se tralarán de manera confidencial, siendo cJe
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0$jeto del presente contralo y no podrá dilundirse a lerceros de conlormidad con lo eslablecido en las

ieyes Ceneral y Federal, reipectivamenle, de Transparencia v-{cceso a la lnformacién Fública, Ley

§eneral ele protección de Ditos Personalee en posesión rte §ujelo* Obligados y dernás lsgislaciÓn

aplicatrle.

para el tratámieñto de los datos personales que "LAS PARTES" recatlen con moüvo de la celebración del

presenle contrato. deberá <ie realizarse con base en lo previslo en los Avi§os de Privacidad re§pectivo§.

por tal nrotivo, "EL pROVEEOOR" asume cualquier responsalrilidad que se derive del incumplimiento de

§u parte, o de sus empleados, a las obligacionss de conficlencialidad descritas en el present€ contrato'

La in{nrmación contenida en el presetlle conlrálo es públiea, de conformidad con lo di§puesto sn lo§

arliculos 70 fraccisa XXVlll d* h Ley Gen*ral de Transparencia y Aceeso a la ln{ormacién Fübfica y S8 de

ü i*y iuOural de Transparencia y ecceso a la lnforrnación Publica; sin embargo la información que

proporcione ,.LA E¡lTtDAb" a ..Et inOvf e OOR" para el cumplimiento-del objeto materia del mismo, será

considerada como confidencial en lérminos de los articulos't 16 y 113, respectivamente, de los cilados

§rdenamientos ¡uridicos, por to que "EL PRQVEEDOR" se compronete a recibir, proteger y guardar la

infsrmació¡ confidencial proporcionada por "LA ENÍIDAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene

respecto de su propia infqrmición confidencisl, asi cnmo hacer cumplir a todos y cada uno.de los usuarios

auürizarlos a los que les entregue o permita asüe§o a la inforrnacién confidencial, en los térrninos de esle

instrumenti:.

"AL PROVEESOR,' se üsmpromele a que la información considerada como confidencial no será ulilizada

para fines diversos a los autorizados con el presente conlrato especilico; asímismo, dicha informaciÓn no

poOr¿ .*, copiada o duplicada total o parcialmenle en ninguna forma o, por ningún *9gi?' ni podrá ser

divulgada a terceros quá no sean usuarlos autorizados. De esla forma, "EL PROVEEOOR" se obliga a no

Jirufñá¡. o publicar inflrmes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumenlo, toela vez que

ron propiedad cle "LA §NT¡DAD".

Cuancl<¡ <Je tas causas descrilas en las cláusulas de RE§Cl§l§|'l y TERMINACIÓN AH1ICIpAOA' del

presenle contráto, csnct;ya b vigencia del mismo, subsistirá la obligacién de confidencialidad sobre los

hi*nes establecido§ en este instrurnento te§á|.

uGÉSIMA SEGUNOA, SUSPENSIÓN IEMPORAL DE L.A PRE§TACIÓN OE LOS SERVICIO§,

Con fundarnento en et arlícuto S5 Bis de la "LAAS§P" y "102. fracción ll, dÉ su reglamento, "LA,ENTIDAD"

en el §upueslo de casn forluito o de fuerza mayer o po, iarsas que le resulten imputables, podrá suspender

la prestacién rJe los servicios, de manerá tempoiát, quedanáo. ohligado a pagar "EL PñovE§DoR"'

*qu*llos servlcios que trubiesen sido efe*livarncnte presia<tos, así como al pago de gastos na recuperables

previa soliciturl y arreditamienlo.

una vez que hayan de§aparecido la§ cau§a§ que motivaron.ll sys.rensión' el contralo podrá conlinuar

prerducienc.to todos §u§álá"t"r ráéaies, si ,'LA EÑrtolo" asi lo ctetermina; y en caso q§e subsistan los

§upuestos qtre dieror "iig"" " 
lI suspensón. se podrá iniciar la terminación anlicipada del contrato'

"onfot*u 
lo <lispuesto en la cláusula siguiente'

(.

r
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Cuando "LA ENTIOAO" determine dár por terminado anticipadamente ol contralo, lo notlf¡cara a "El-
PROVEEOOR" hasla con 30 {treinta) días naturales ant€dorss al hecho, debiendo sustsntarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisaran las ra¿ones o caus€¡s que dieron origen a la m¡srna
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prest*dos, a$í como los gaslos no
recuperables en que lraya rncurrido, previa solicitud por escrito, siempre qus eslos sean razonables, estén
debidamenle comprobados y se rÉlac¡onen directamenla con el presente conlralo, limilándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fraccién l, del artículo 1ü2 del Reglamento de la
.,LAASSP",

UGÉSIMA CUARTA. RE§CI§óN,
"LA ENTIDAD" podrá iniciar en cuaiquier msrnento el procedimiento de rescisión, cuando "EL
PROVEEDOR" incuna en alguna de las siguienles causales:

a] Contravenir los lérrninos paclados para la preslación de loe servicios, estahlecidos en el presenl§
contr{tt0.

b1 Translerir en lodó o en parte las obligaciones que deriven del presente conlralo a un lsrcero ajeno a
la relación conlractual,

c) Ceder los derechos de ccbro derivados del conlrato, sin contar con la conlormidad previa y por
escrilo de "LA ENTIOAD":

il) Suspender lutal o parcialrnente y sin causa jlstificada l* prestación de los servicios del prsstnl§
contral0.

e) No realizar la prestación de los servicios en ticmpo y forma conforme a lo establecido en el presente
conlralo y en su caso, en sus respeclivos anexos;

l) No proporcionar a los Órganos cle Fiscali:ación, la información que le sea requerida con motivo de
las aud,toria§, visitas e inspecciones que realicen"

g) §er declarado en soncurso mercantil, o por cualquier olra causa dislinta o análoga qüe afectú §u

patrirnonio;
h) En caso de que cornpruebÉ la falsedad de alguna mañ¡festación, informaciÓn o documentadén

proporcionada para electo del presente contrato;
i) No presentar bimeslralmente, lás constancias de la inscripción y pago de cuotas al ln§tjtuto Mexicano

del Seguro Social del personal que utilice para la pr6$ta§ién de los servieios;

i) En general, incurra en incumplim¡ento tolsl o parcial de las obligaciones que §g é§lipulén en el

presente contralo y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamenlo.

k) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumenlar que no le §on

directamente imputables. sr¡o a uno de sus asociados o fiiiales o a cualquier otra cau§a que no soa

de fuerza mayor o caso fortuito;
t) No entreEar denlro de los 10 (diez¡ días naturales siguientes a la fecha de firma del presenle contrato,

la garantía de cumplimientü del mismo;
nr) Si ia sulna de las penas conyencionales o las deduccio¡es de pago. igualan el monto total de la

garantía de curflplimtento del contralo ylo alcanzan el ?0% {veinte por ciento) del monto total de este

conlrato cuando no se haya requerido la garantla de curnplimienlo:
nl §i "fL pROVEEDOR" nó realiia la prestación de los servicios obieto de este contralo de ácuerdo

con las norma§, la calidad- eficiencia y especifcaciones reguoridas por "LA ENTICIAD" conforme a

las cláusulas del presente conlrato y en su caso, en su§ re§pecl¡vo§ an€xo§, asÍ como la cotizac¡én

y el requerimiento asociado a ésta;
o¡ bivutgir. transferir o utrlizar la información qu6 conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto' 

del piesente contrato, sin contar con la aulorización de "LA ENTIDAD" en los lérmínos de lo

dispuesto sn la cl¡iusula UGÉ$lMA PÉIM§RA del presenle instrume nto iuridico;
p) lmpedir et desempeño nsrmal de labores de "LA ENTIDAA', duranle la prestaciÓn de los servicios,

por causas distintas a la naturaleza del objeto del misnro,

q) Cua ndo exista conocimienlo y se corrobore mediante resolución deñnitiva de autoridad competenle ''
qLre "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o

administrativa <lue redunde en perjuicic de los intereses de "LA ENTIDAO" en cuanlo al

cumplinrrenlo cportuno y eficaz en la prestffciÓn de los *ervicios del presenle contrato.

r) lncumplir cualqu¡er obligacién distinta a la§ anlériorás y d*rivadas del presente conlralo.

.!

/t It
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CoNTRATO 1M230129

Para el ca§o de optar por la rescisión del confato, "LA ENTIDAD" comunicará por a§ñrito a "El-
pROVEE0OR" el incumf:límiento en que haya incurrido, para qus en un término de 5 (cinc§) días hábiles
conlados a pariir del dia siguiente de la noti{icacién, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
cíiso las pruehás que estime pertinentes.

Transcurri<Jo dicho término "LA ENTIOA§". en un plazo de 15 {quince} días hábiles siguientes, tomando
en consideración los argunlenlos y pruebas que hutriere hecho valer "§L PROVEEDOR", determinará de
manera lundada y molivada dar o no por rescindido el contrato, y con:unicará a "EL PROV§EOOR" dicha

determinación dentrü d§l cilado plazo.

Cuando se r$sctnda el rüñlraio, se formular* el finiquilo corr§§p$ndi&n1e, a efsclo de hac§r t§n§lar lo§

Éállús que rteba efectuar "LA ñNT|OA0" per concepto del contráto hasta el montenlo de ra$isión, o los
que resulten a rargo de "ñL PROVEEOOR".

lniciado un procedirniento de conc¡liación "LA ENTIOAD" podrá suspender el trámite del proeedimiento de

rescisión.

Si previanrente a la determinación de dar por rescíndido el contrato se real¡za la prestaciÓn de los servicios,
el proceclirniento iniciado qu*clará sin efecto, previa aceptación y verilicación de "LA ENTISAD" de que

continúa vigente la necesidad de ta prestacién tle los servicíos, aplicando, en §u ca§§. las penas

convencionales corrsspondienle§.

,'LA ENTIDAO" podrá determinar no dar por rescindido el cofilratü, cuando duranle el procedimienlo

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las luflciones que tiene

encclmendadas En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un diclamen en el cual justifique que lo§

inrpactos económicss o de operación q{.¡e se ocasionarian con ls resc¡§¡Ón del sontrato resultarían más

ir1§c¡nvenientes

ñe no rescindirse el csñlrato, "LA Ef'¡T,BAD" establecerá con "§L PROVEÉDOR" olro pla:o, que le

permita subsanar el incumplimienlo que hublare motivado el iniciq del procedimiento, aplicando las

sanciones correspsnd¡enle§. El convenic madificatorio que al efeclo se celelxe deberá átÉndor a la§

condiciones prevlstas por los 2 (dos) üttimos párrafos del artículo 52 de la 'LA.ASSp"-

I'Jo obstante, <te que se hubiere firmado el convenio modificatorio a qu€ se refiere el párrafo anterior, si se

presenla «Je nueva cuenta el incumplimienlo, "LA ENTIDAO" quedará expre§amente facultada para optar

por exigir el cumplimiento del contralo, o rescindirlo, aplicando las sa:rcicnes que procedan.

Si se lleyara a cabo ta resclsión del conlralo, y en el caso de que ñ "§L PROVEEOOR" §e l§ hubieran

enrregado pagos progreiivos, éste deberá de áintegrarlgl f3s los intereses correspondiente§, conforme

a u iñOicado én ei articuto 5'l párrafo cuárto' de la "I-AASSP"'

lss intereses se ca{cularán sobre el rnonto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días

naturales desde la fecha'de su entrega hásta ia fecña en que se p§ngan efectivarnente las cantidades a

rlisposición de "LA ENTl3AD".

UGÉ§IMA QUINTA" R*LACIÓN Y EXCLUSIÓI!¡ LABORAL.
,,EL PROVTEDOR" reJñsce y acepta ser sl único patrÓn de lodos y cada uno de los trabaiadores que

inl*rvienen en la preslaci¿n O*iseruicio, d€§lindando de toda responsabilidad a "LA É¡lTlOA0" respecto

de cualquier reclámo q"á *"-r" iaso puedan *áturr sus trabaiad*r§§, §eá de Índole laboral. fiscal o de

seguridad social y *n ni,ig;,i ;;;;;i" poor¿ coniioerar patróá sustiluto. patrón solidario, beneficiario c¡

intermed¡ario.

s de patrÓn rÉspecto de

sus Órdane§ o inlervenga
..ELPRoVEEO0R''asumeenformal0talyexclusivalasobligaci§nespropia
*uJqui*, relación labofal. que el mismo contraiga con el personal que labore baio
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cor.¡TR.ATO 1M230'f 2§

o coñtra:e pára la atsnción de los asuntos encornendados por "LA E${T|ÜAO". así como en la ejecucidn
de los servicios.

Para cualqr.rier ca$o no previstu, "EL PROVEEDOR" exirne cxpresaffiente á *LA EHTI§AD" d€ cualquier
responsatritidad laboral, civil o penal o rJe cualquier otra espscie que ü)ñ su caso pudiera llegar a ggnerar§e,

relacionado con el presenle cortralo.

Para el cüsü que. con posterioridad a la conclusión del presente contalo, "LA ENTIüAO" reciba una

demanda lalroral psr parte de traha.jadores de "EL PROVÉEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o susl¡rución palronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEúOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo

estal¡lecidt¡ en la presente clausula.

VIGESIMA §EXTA. DISCREPANCIAS.
,,LAS PARTfS" cónvienen que, en caso de discrepancia antr§ la enlre la convocaloria a la licítación

púhhca, ia invitación a cuando fienos lres persona§, o la solicitud d§ cotizaciÓn y el rnodelo de tontralo,
prevalecerá lo establecidc, en la convocator¡a, invitacién o solicitu{t re§pect¡va, de conformidad con el

arliculo 81, fracción lV, del Reglamento de la "LAASSP""

vIGÉSIMA §ÉPTIMA" CONCILIACIÓN.
,,LAS PARTES', acue¡dan que para el caso de que se pressnten desavenencias derivadas de la eiecuciÓn

y cumplirnienlo del presente cüntrato podrán somelerse al procedimiento de conciliaciÓn establecido en los

arlicr"¡los 77 ,78 y ?§ de la "LAASSP", y 126 át 1 36 d€ su Reglafisnto.

VIGÉSIMA OGTAVA. DOMICILIO§.
,,LA§ PARTE§" serialan como §u§ rJumicilios legale§ para todo§ lcs efecl§s a que haya lugar y qut §e

ret¿¡cionari e¡ el presente contrüto, los que se indiian en el aparlado de Declaracione§, por lo qu* cualquier

notificaqón ¡udicral o extraiudicial. emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos-domicilios se

prílctique, sárá enteramenie válida, al lénor de lo dispueslo en el Titulo Terc€ro del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
-LAS pARTES" se obligan a sujelarse estriclamsnts para la prestactÓn de los servicios objeto del presente

contrato a tüdas y cada una de las cláusulas quü kr integran, y en §u ráso, €n §us añexo§ que forman parte

intp1¡ral del mismo, a la Ley cle Adquisiciones, Arrendamienlo§ y Servicios del §eclor Público, su

Reg[amento: al Códígo Civit Fáderal; Ia Ley Federal de Procsdim¡ento Administrativo: al CÓdigo Federal de

prdcedimientos Civilés; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURI§OICC IÓN.
-tAS PARTES" convienen que, para la interprelacién y cumplimiento de este conlrato, a§i como para lo

no previsto en el nrismo, se somelerán a ta jurisdiccidn y competencia de los Tribunales Ferlerales con

sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciands expresafnente af fuero que pudiera corre§poriderlG§ erl

¡a¿on de su domicilir: actuál o fttluro.

FIRMAHTES O §U§CRIPCIÓN.

Por lo anleriormente expuesto. tanto "LA El'lTlDA§* corno "§L PROVEEOOR", maniflestarr eslar

confr:rnres y enterados de las consecl¡encias, valor y alsance legal de lodas y cada una de las

estlpulaciones que el presente irrstrumento jurídico cc¡ntiene, por lo gue lo ratifican y firman en la Ciudad
de Chihuahua, CIhih., el 13 do octubre de 2427.

POR;
..LA ENTIDAD"

Fágina '13 de 1¿

x
\,Y

/,y)



CoNTñATO 1M230129

NOMBRÉ CARGO R.F.C. FIRlNA

MTRA. MAR1A
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRÉCTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082S91 1

DRA. VIRGINIA
HIDOLINA COLLINS

MARTíNEZ

JETA DE
DEPARTAMINTO
DE OUÍMICA DE
MATñRIALES Y
RESPON§AtsLE

SUSSEDE
MONTERREY

C0fvlvsgo117NL2

ñ. 1-i-**--¡

C.P. JO§L ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIR§.CTOR DE
FINANZAS

AARJgO1O1 1QE3

ARQ, KARLA MAR¡A
GARZA ROORíGUEZ

TÉCNICO TITULAR
B

GARK8405196W5

.W tü

LAS FIRh¡IA§ QUE ANÍECT§EN CORRESPO'{DE¡¡ I\L

ITAHTE§IMIENTO Y coxsrRvlctÓN DE lt'li¡uEgL€§,
EN ¡'IATEÉIALES AVAI'¡¿AOO§' S.C,, Y,

ELLAS Y
POR OTRA
AL CALCE PEL

POR:
"EL PROVEEDOR"

FIRMAR.F.C.CAR.GONOMBRE

r'rERCl 50622TM6REPRE§ENTANTE
LEGAL

C, HORACIO TAMEZ
IBARRA

RUSRICAOA§ EN CAOA U!,I¿ DE
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ReQUIStCION No'2ro?6?
A.LII4ACEN O ENTREGÁ. BIENÉS: NO. DÉ CONTRATO:

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEÑ DE COMPRA EN

ioo¿ sú conREsPoNoENclA, DocuMEñTo§ Y EMPAQUES ALMACEN MONTERREY

SCLICiTAÑTE: COLLfNS MART:§iIZ VlT,Gi!'}:A HIDCL:§A'
CANIIDAD v/L BREClO IMPORIE

DESCRIPCION. } PART. PROYEC"O

1 35101 10002

2 35101 10002

}-'¡INTENIMIE§TO Y CONSERVACION DE I!{!{

M2 I I I RETIRO DE IMP§RMEABILTUA}¡TE DE MEMBITANA BREFABRICADA D§

4MMANTERIoRYE}TvIoDEBAsgR;AYEsCoMBRosATIRADERoSAtIToRIzADoS
ART. 42.

}4&NTENIMTE!{TO Y CONS¿RVACION DE lNM

M2 i I I SUMI,NISIRO Y COLOCACION DE IUPREME'A'BII'IZ¡L}¡T§

TER}.,oE'USIoNADo4MMDEEsEsoRREFoERzocEri[¡RAIDEPoLIESTE'RcoNACABADo
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.PRI}-IARIotr§E.ArrICo]TEQUIposPARASUC0RRECIAIX§rAI.ACIoI*¡AD§}"lAs§§
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6{7 .530

547 . 530

PZA

PAA

55. 0000

360 .0000

35.614 . 15

23:, X1.0.80

26A,124.95
42 ,995 . 9A

3tt ,720 .93
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